
Jueves \ 9 de marzo de 1 855 8 cuartos. 

Sntcribese en ta Redaccion 
Lunes JA ut lknf¡4*i*£C, en la* 
Cuatro-calle* (d donde it ÍII-
rijirdn tos avisos 1 raucos de 
porte) d i o r ; . vn.nl mes /rara 
ios suscripto/ es de esta ciudad, 
puesto en sus casas,j- \i jmra 
ios defuerafranco de porte. 
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En Madrid st suscrib ten la 
librería de Han Patencia, 
Cabrerizo: Barcelona, hrrgnes 
y comp/ : ZaragozatValo Se* 
•villa, Caro: Falladalid, Rol
dan ¡ y en Cádiz, H o r U l v 
comp. ' 

Sale Loa martes, jueves j 
domingos. 

TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de ta provincia de Toledo.^. 
E l hxcuio. señor secretario de estado y del des
pacito de lo Interior en real orden de ló de 
febrero Lltimo me dice lo que sigue. 

#Par* llevar i efecto el establecimiento de 
la escuela normal de enserianza mutua J ancas-
teriana, creada por real decreto de 31 de agos
to del atio próximo pasado, se ba servido S. VI. 
la REINA Gobernadora resolver Jo siguiente: ! 

I? i os gobernadores civiles elegirán dos in
dividuos de Jos mas acreditados por su aplica
ción, aptitud y buenaconducta , para que con
curran d la citada escuela, con el objeto de ins
truirse en el método de enseñanza mutua Jan
easte nana, y establecerlo a su regreso en sus 
respectivas provincias, tin igualdad de circuns
tancias, la elección deberá recaer en profesores 
de primeras letras alteros ó t o eclesiásticosstcu-
Lres que no siendo de avanzada edad hayan 
cumplido por lo uno os la de años. 

1? L01 maestros comisionados vivirán du
rante su encargo en el oiificio mismo en que 
esté situada la escueta, y observarán el regia-
roenlo que para AU gobierno y disciplina se sir
va apiob^r S. ¡si. 

3 ? Los fondos de propios de las provincias 
pagarán anualmente al establecimiento la can
tidad de 4@ rs. para lo* gastos de manutención 
y enseñanza de cada DÚO de Jos maestros co-
nñtionados, y abonaran á Jos mismos Ja canti
dad que t i gobernador civil respectivo conside
re precisa para su traslación á esta corte. 

<? Lo» gobernadores miles darán noticia í 
la comisión central de instrucción primaria da 
los profesores qu í elijan, á fin de que la mis-
*na comiiion pueda avisarles oportunamente la 
¿poca de !• ioitaíacíoo de la escuela, que se 
verificará Un luego como regresen los comisio
nólos nonibraiSDicarca! drdrn da 4 de noviem
bre U>1 ,tilo últ imo par. instruirle en Londres 
cn ei método lancaitcnano ron Jas modificacio
nes y mejoras adoptadas por U sotiulsd d«u«-
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minada de escuetas hritdnicas y estrangeras. 
5? LacomijiouccntraJ de i ni truccion prima

ria formará y remitirá con Ja posible brevedad 
á la aprobación de S. JVT. el reglamento litera
rio, económico y i,ntxrnativo de h citada es
cuela y seminario de profesores \ y propondrá 
los medios de estable* er las de las capitales de 
provincia, teniendo presente que el objeto prin
cipal de 3. M . es plantear simultáneamente, y 
bujo uu sistema uniforme, el me'todo de ense-
fíanza primaria en todas las provincias de la 
mouarquia, generalizándoloentreaus habitantes, 
y hacieudolos partícipes de los beneficios que 
en este ramo solo han obtenido hasta ahora los 
de la capital, d los de algauas pocas de Jas prin
cipales ( iudades del reino. 

Líe Real úrden lo digo í V . S. para su in
teligencia y efectos correspondientes." 

i yo lo bago á los ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia para ios mismos tines. 
l'olcdo 11 de marzo de J Ü 3 5 . ~ t i . G . L Fran
cisco de Gal vea. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo-— 
£1 Lxcuio. seüor secretario de estado y del des
pacho de lo Interior con fecha 7 del actual 
me dice lo que copio. 

crS. M . ia REINA Gobernadora se ha servi
do dirigir, con fecha de ayer, al señor presiden
te del consejo de ministros ei real decreto si
guiente: 

Hallándome satisfecha de la lealtad y celo 
de D. Diego Medrano, he venido en conferirle 
en propiedad el cargo de la secretaría, del des
pacho de lo Interior, que desempeñaba 1 meri
namente. Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario i su cumplimiento.zz Estri rubrica
do Je la real mano. 

V de drden de S. M . lo comunico á V. 
para su inteligencia y efectos ron*rn¡rnfrs- , í 

t* que hago saber á los tenores presidentes 
f ayunumientoa de loa pueblos de esta provin
cia para los mismos linea. Toledo i t de marzo 
de i B j j A E . O. 1, Francisco do Galvea, 
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Gobierno civil de tú provincia de 7okdo*= 
E l sciíor intendente ie rentas de ia provincia de 
Madrid ron fecha 6 del corriente me remite fura 
au publicación en el Boletín ohVial de estapro-
vineta la circular siguicüle; 

»intendencia de la provincia de Madr id .^ 
Por t i ministerio de Ila.icnda ae lia comunica-
tkti tata dirección general lo que s¡gue:=:El 
inlor tcxrrum dr citado y del despacito de 
Gracia y JtraticÍ> me lia comunicado con fa l u 
ta de rate mea l i real orden que sigue: ¿ KtrO-
lennsi.no Sr. - S, Al , la REINA Gobernadora ae 
l u servido din-irme con uia feeba el ical dc : 

treto fiyuienlr.— do el dietumn de la sec
ción de tanda y Justicia del Consejo real deEa-
piula e Indias y el del consejo de Gobierno, et) 
nombre de mi esreJ.-a Hija boíl a lasau. t i , be 
vestido cn mjndar: i - ' Serán secuestrados los 
bienes de todos aquellos que couMare haber 
abanduii i • • sus domicilios para incorporare a* 
Jas facciones: s? Las justicias de los pueblos 
donde reñían sus domicilios los ausentes, y las 
de aqnei/ojdoiidetmjercii bieiiif,abrirán desde 
luego bajo su responsabilidad, con citación de) 
procurador Sindico general, una breve informa
ción sumaria, cn Ja quede públicoalpor luchos 
determinados, conste la fuga é incorporal ion á 
los facciones: 3? Laa justicús de los pueblos en 
que aquellos hubieren leiidfdo o donde tengun 
bienes, formaran un intentarlo de ellos con asis
tencia del procurador sfndioo general, ante loa 
«acríbanos del ayuntamiento: 4? Las justicias en, 
unión con el procurador síndico general, nom
braran bajo SU responsabilidad un depositario 
administrador de abono, que afianzar í suficien
temente y á tatisfaccion del subdelegado de 
rentas del partido, y percibirá el tanto que cor
responda por la administración: o? el admiuis-
tredor rendirá cada seis meses cuenta josiiricade 
si la jniticia respectiva, y esta la remitirá con 
tu dictamen ai intendente de la provincia, ó 4 
quien llaga sus-reces para su aprobación: 69 Los 
productos líquidos de I03 bienes secuéstra los se 
pondrán cada seis meses á disposición de |a in
tendencia respectiva d autoridad que haga sua 
veces: 7? 1 los rendimiento* de los bienes se
cuestrados respectiva man te, se pagaram en su 
cato, y con proporción á ia calidad de Jai per
sonas y al producto de aquellos, los alimentos 
de la mnger é hijos 7 demás á quienes, M uo 
derecho, tuviere el pedfDgo ob lac ión de ali
mentar: 8? Loa rendimientos líquidoa ae aphea-
íán (•n i ii t i n que yo tenga á bien disponer, 
á la iodemni/aciOD >le da ríos cantados por los re
beldes, aJ socorro de Jas familias de militare* 
hitsrros, de milicianos urbanos y demás espa-
6 oles que pertenezcan ó se inutilicen en Jaguer 
r 1 contra loa rebeldes. destinándose el residuo á 
la - 1 ii • ion de la deuda del estado, o? En el 
hecho de incorporarte alguno á los rebeldes per
derá todas aquellas mercedes, títulos y dignida
des , cuya privación no eiija ptévía formación 
de causa: tof Las disposiciones anteriores ae 
entenderán sin perjuicio de las penas 4 que so 
hayan hecho acreedores por sus delitos, l eu -
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drelslo entendido, y dispondréis lo necesario < 
tu cumplimiento. t£*lá rubricado de la Real 
mano—De ofdun de S, M . lo comunico á V . K , 
liara su inteligencia, y i lili de que se circule 
por el anioísterto de su cargo. =zl)e real orden 
lo trafilado á V\ para ju cumplimiento en lo que 
le corresponda Dios guarde a V . muchos a líos* 
Madrid au de octubre de 1834. = E l coniic do 
Toreno. = La dirección lo traslada á V . S. para 
su inteligencia y deuias efeclos correspondientes 
á stl cumplimiento, sirviendo** avisarla el reci
bo. Dios uaidc * V . > muchos anos. Madrid 
j o de entro de —Josc" da AranalJe.^: 

¡Sr. intendente de cala proviucia.ir.Lo que tras
cribo a V V - pura Jos mismos fines, recomen-
ilaudoivs con ei|e motivo la mas estricta obser
vancia de cuanto te halla prevenido anterior* 
mente sobre este particular, y rnny eaencial-
iDente 111 los artículos f¿? y O? del presente real 
decreto.:zDios guarde u V*V. muchos auos, M a 
drid Odeuiarzode iSjj.sJisflsj de Üt íu J ._-
Ün-s, justicia y ayuntauiiento de liorox, Casa-
rnbios del Monte, Casas de Navas d j Rey , Ks-
quivias, dentuda. Sepila, Torre de tlstcban 
Hambran , Valmojado y Ugena." 

Lo que comunico á i - ayuntamientos de 
los pueblos que quedan espresados para su mas 
exacto cumplimiento. — Toledo 13 de marzo 
de iu . . . L G. Í . Francisco de Galres, 

Gobierno civil de la provincia de Toiedo. = 
E l 1 1 • L 11 >j. secretario de estado y def des
pacho de lo Interior con fecha 5 del corriente 
pie ha dirigido la real urden <iue sigue. 

»&u Magcstad Ja R B I N A Gobernadora se ha 
servido dirigiroie con esta fecha el real decreto 
siguiente; 

Penetrada de la importancia de que te ha
lle en armonía con el nuevo sistema administra
tivo del reino el gobierno de Jas nuevas pobla
ciones de Sierra-morena y de Andalucía, des
apareciendo los privilegios que por tiempo limi
tado debieron sus colonos á la generosa munifi
cencia de mi augusto abuelo el Sr. JJ- Carlos 111, 
de esclarecida meiuotia; deseosa de libertar
las de una tutela, que si en los principios de su 
fundación debió Sarlea beneficiosa y aun preci
ta , ea aJ presente incompatible eon el orden es
tablecido para el régimen de la monarquía, de 
que hacen parte, y opuesta ademas i los pro
gresos de ta agricultura y de au industria, e' fn-
tioi'imente persuadida de que es jpsto y conve* 
niente se tuprima ona legislación especial, que 
ora privad los habitantes de cierto territorio de 
beneiieios á que heneo igusl derecho qoe tos de-
mas espumóles, ora loa redime de cargas y t r i 
butos, i que, coceo estos, debieran contribuir 
para el tosíenialiento del estado, vista lv peti
ción que me dirigid el estamento de procurado
res del reino sobre este mismo asunto en to da 
diciembre del aílo anterior; oído t i dictamen del 
conseja ret í ata secciones reunidas de Gracia y 
Juslkáa, Guerra,Hacienila y lolnteriori y con-
forauándoine con el de mi consejo de ministros, 
ha venido á nombre de mi ascetas Hija la 
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KÍIÍÍA Porta TsABffL n , en decretar lo siguiente: 
Art. i? Queda abolido el fuero de pobla

ción mandado observar por real redula de 5 de 
julio de 1767, y suprimidas en su consecuencia 
¡a intendencia de las nuevas pobjaciones de Sier-
Tj-Morena, la superintendencia d e *^^!*f**^ 
la suhdclcgacion de la Carióla, asi como todos 
loa demás cumíeos y juzgados estabhciJos por 
si<|ncl[a y posleriort* disposiciones parala admi
nistración y régimen especial de dichas colonial, 

Art- 2 ? Los pueblos, aldea* y caseríos <[ue 
en Ja actualidad laa componen, se agregarán á 
las provincias y partUoa dentro de cuyos lími
tes se hallen titilados, y dependerán en lo su
cesivo desús respectivas autoridades civiles, eco
nómicas y judiciales. • 

Art- 3- Pebiendo en virtud de (as prece
dentes disposiciones quedar sujetos los espresa' 
dos pueblos á las regla* y leyes comunes que 
rigen eu'loa demás de la península, lo estarán 
asimismo en adelante sus pobladores al sorteo 
parad ejercito y milicia, á bagajes ynlojomten-
inientos, y á todas IJS demás carcas, contribu
ciones c* impuestos que satisfarán los otros pne-
l»|os de los partidos y provincias á que fueren 
incorporados; cumpliéndole sin embargo religio
samente á los nucios colonos Jos exenciones 
que por determinado numero de anos les asegu
ro la reaj cédula de 5 de julio de 1*67, y bas
ta ahora no hubieren LU luido de disfrutar. 

Art 4? Se declaran desvinculadas las muertes 
de tierra y de predios utban'js que posean |os 
colonos, pudlendo estos disjHiner libremente de 
las que hubiesen adquirido y de Jas que adinte
lan en lo sucesivo. 

Art- 5? Queda suprimido, y dejara* de exi
girte desde que se pon^aen ejeeqeion el presen
te decreto, el canon tí censo de población que 
pagabap i la real Hacienda Jos mismo* colonos, 
consolidándose en estos el pleno dominio de las 
fimas. 

Art. 6? E l gobierno dará la aplicación que 
considere mas conveniente í |oi predios rústicos 
y urbanos que corresponden i la real Ilaricnda 
«tj*e| territorio de \.- miomas poblaciones* 

Art. 7? En los pueblos que las componían 
ae Instilarán i la mayor hrereda I Jos eonespon-
dientes ayuntamientos, eon arreglo en Jo posi
ble i lo présenlo en reales decretos de a de fe
brero y 10 de noviembre de 1833 , instrucción 
de 14 del mismo, y demás disposiciones gene
rales vigentes sobre la materia: y mientras esto 
se verifica . Jos actuales comandantes, civiles cjer* 
cerdn el cargo de.alcaldes pedáneos. 

Art. 8? Loa gobernadores civiles de Jaén, 
Córdoba y Sevilla formaran dentro del termino 
de dos meses una memoria razonada y espresiva del 
estado en que se encuentren bajo todos aspecsoi 
sos pueblos Incorporados í SUS respectiva! pro
vincia* , y bi elevardn 4 mi soberana considera
ción por Cündue(o del mlnlsti rlode vuestro car
g o , pfopornVndo en ella Ja protección especial 
que por tiempo determinado convenga conce
derles, siempreque no tea Irteompatibie con loa 
iulcrties de loa demás la demarcación, dcsJin-
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de y amojonamiento de los términos de rada 
población ¿ el seajlamii Dto oue luya de batírse
le de los terrenos d finesa que deba |*>sett como 
propios, y de Jos que hayan de considerarse co
to unes o de común apiu^cchamiento, como de
hesas boyales y otras, y todo lo demás que 
rrean condúceme al servicie del estado y al 
bien y prcsrrtridad de los mismos pueblos. 

Art . o? l'or Jo cuse hace a las asignar-loms 
di- loa ministros superiores ó inferiores de Jas 
Iglesias parroquiales y ausibares do las colonias, 
será su gu de cuenta de la real Hacienda 
mientras esta pen iba Jo» diezmos que integra
mente continuarán satisfaciendo lus pobladores; 
y cu cuanto a su reforma la tomara en consiJr* 
ración, y me propondrá lo que entienda con ve* 
nir la junta encargada del arreglo del estado 
eclcsiabtieo. 
* Art . 10. Para que no sufran esfravfo ni de-
frimrnto los pjptlvs existentes en lus archiios y 
demás de[>efidciK*íaa de la estiiiguiJa inteu Jen-
cia> se pudran desJe Juego j cargo del gober-
IIL'. N civil de J a é n , por serlo de Ja provincia 
en cuyo distrito Se ha lia Ja capital de las nuevas 
jjubJjuou .3tjuitn Jus tendrá' i disposición del 
gobierno para el destino sucesivo que convenga 
dWles, 

Att. 11. Me reservo acordar por los res
pectivos ministerios las providencias y medidas 
ii' 11ur\ u iara la ejecución de lo prevenido en 
las anteriores disposiciones, y hacer estenüvo* 
Jos beneficios de tatas á cualesquiera " >- po
blaciones del reino, que previa la intlrui cion dr l 
oportuno espediente, resulte continúan gozando 
indebidamente de iguales 6 semejantes fueros 
especiales, cuya supresiou reclame la equidad y 
conveniencia pública. 

i 1 f islu entendido, y dispondréis lo nece
sario : J U au puntual cumplimiento en todas 
sus parfes, comunicándolo j quienes correspon
da.^; Está rubricado! de la real mano." 

Lu que comunico i las justicias y ayunta* 
mientras de los pueblos de esta provincia. Tole
do 17 de marao ds) i G ^ . ^ E , G, L Francisco 
de Galvez. 

Intendencia 4* la provincia de Toledo— 
Para dar cumplimiento í una orden de la di
rección general de rentas, ea necesario que en 
el preciso é improrogibíe termino de doce dias, 
contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial, me remitan, V V , una nota fir
mada por todos los concejales y secretario de 
ese cmrpo, en que se esprese circuiistancjida-
Diente las fábricas do aguardiente y licores en 
grande y por menor que haya en ese pueblo, 
designando si es alquitara Ú otra maquina la 
que ae usa para el artefacto y oYatíiacion,cuín-
tas y de, que cabida son lasque existen,ycurfn-
to es fo que en cada un arto se fabrica , eon 
distinción de clase y grado* de cada una de lis 
especie* de aguardiente* y licores. 

^amblen se hace Indispensable dar conoci
miento st Ja superioridad de Jos precio* 
géneros al por meyor y sncoor, enviando st 
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mismo tiempo razón ¿V los poestos públicos d 
de vendag* qne baya en cada pueblo, y cuán-
tu ea lo que Je cada Artículo te vende para el 
consumo del pueblo, y para estraer á otros, ae-
uaUndo el mímero de afrohas que se empica 
en cada uoo de los uso*indicados-

Es de la mayor urg«*ej> é ínteres la remi
sión inmediata de las noticias que, apetece la 
Indicada superioridad, y si bkn no espero tjue 
ningún ayuntamiento deje de contribuir eficaz
mente á su remisión á esta intendencia con Ja 
exactitud y puntualidad que corresponde, tí si 
no hubiese fábricas un testimonio que asi lo 
acredite, fin cuanto á este punto no puedo ea-
cusarme de advertir a V V , que trascurrido el 
leonino prefijado toda corporación municipal 
morosa sufrirá los apremios mas rigorosos sin 
consideración algona, respeto i que la orden 
de la dirección general debe ser obedecida 
en su plazo fijo y no deja arbitrio para otra 
cosa—Dios guarde á V V . muchos anos. Toledo 
i a de marzo de 1835 = K 1 marques de Casa-
Pitfarro—Sres. justicias y ayuntamientos de loa 
pueblos de esta provincia. 

Intendencia de la provincia de Totcdo.z^ 
En orden de cite dia comunico al señor admi
nistrador de mitas de esta provincia lo sigoieote: 

»Para que el servicio de puertas se haga 
con el decoro, regularidad y precisión que iviVL 
tiene tan reencargado ea de absoluta necesidad 
que V . prevenga terminantemente á los fieles, 
interventores, dependientes de la visita y a" los 
carabineros de real Hacienda, como auxiliares, 
que cuando se presente en las mismas puertas 
cualquiera introductor, le pregunten una, dos 
y tres veces qué generoa ó efectos trae, hasta 
oir CQ contestación categórica, y luego que asi 
l a dé procedan á sus debidas operaciones , y si 
resultase de este modo ocultación de algún ar
tículo, entonces será declarado el comiso y no en 
otro sentido, pues que la buena íi debe brillar 
en todos los empleados de real Hacienda, evi
tando en lo posible, como es justo, teda veja
ción á los contribuyentes, pues asi se concilla 
el servicio de S. M. y del público, que es mi 
principal anhelo." 

Lo que traslado i V V . para que dándolo la 
publicidad debida, tengan de ello conocimiento 
los vecinos de ese pueblo que tengan que hacer 
introducciones de cualesquiera artículos en esta 
ciudad, y de este modo surta los efectos que 
me he propuesto. Dios guarde á V V . muchos 
afios. Toledo 14 de marzo de 1835. == E l mar
ques de Casa-Pizarro. = Sres- justicias de los 
pueblos de esta provincia. 

CONVALECENCIA O í LOS PUEBLOS. 

Si nos pusiéramos á enumerar las cauaas de 
la estenuacion y abatimiento de Jos pueblos de 
Esparta, seríamos difusos, y no haríamos mas 
que cansar á nuestros lectores con la relación 
de lo que ya «aben, y por eso sin remontar á 
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las causas anteriores á la invasión de Napoleón 
llunaparte, tomaremos el hilo desde esta desas
trosa rpOL a. 

¡Que de espantosas catástrofes, que* de cala, 
mida Jes, qué de trastornos no hemos padecía? 
desde entonces! Vencíd ai cabo la constancia 
española, haciendo pedazos las cadenas que in-
tentd echar á esta nación valiente y generosa 
aquel afortunado capitán del siglo, y recobrando 
y afianzando su independencia. ¿Quién disputará 
a la Espaiía estas glorias y la de haber descu
bierto un los campos de Bailen el secreto de 
vencer al conquistador que tuvieron por inven
cible casi todas las naciones contemporáneas? 
Pero estas glorias costaron millares de víctimas, 
y los heidicos esfuerzos de tos pueblos han oca
sionado su desfallecimiento. A este aniquila
miento, mas bien que á ninguna otra causa, 
debe atribuirse el atraso en que se hallan, y 
que experimenta el erario en la cobranza de 
contribuciones, que solo puede remediarse ra
dicalmente dejando convalecer ¿ los pueblos de 
sus extraordinarios esfuerzos y sacudimientos: 
verdad muy triste, pero que es conveniente co
nocer para aplicar un eficaz remedio, pues 
mientras no hubiesen convalecido de las horri
bles convulsiones que los pusiron en el borde del 
sepulcro, no puede esperarse la puntualidad de 
pagoi de las contribuciones de que necesite el 
erario para atender á las pdbiicas atenciones. 
¿ \ que remedio habría para tan grande mal? 
.No nos hagamos ilusión. Uno tan soto puede 
haber, y este penoso, que no todos querrán 
adoptar. ¿V cuál es este remedio? Que por el 
espacio de dos arfos no paguen los pueblos sino 
la mitad de las contribuciones actuales, que 
equivale á descansar un ano entero para repo
nerse. ¿ \ las obligaciones del estado, ae nos re
plicará, edmo se han de cubrir con media ren
ta en dos anos..».? Con Jn sacrificio patriótico, 
respondemos, cual es ei de que todo español, 
iucluEo el clero, se ponga á media ración por 
dichos dos años, es decir, que nadie sin ningu
na escepcion goce durante aquel período mas 
que la mitad de lo que actualmente goza ; xior 
cuyo, penososí , pero generoso medio queda
rían reducidas á una mitad los erogaciones dt 
estado y convalecerían los pueblos. Quizá será 
una quimera de nuestro amor propio este pen
samiento, pero siempre se dirá que es hijo de 
un verdadero patriotismo.^Arnicas Veraz. 

AVISO, 
Se remata en pública subasta, en el dia 30 

de marzo corriente, la obra del cementerio que 
ae ha de construir en la villa de AJcabon. S i 
alguna persona quisiere hacer proposiciones 
acudirá al efecto, que siendo arregladas les Ber
rán admitidas, y recaerá en el mejor postor. 
E l plan y condiciones de dicha obra se haráo 
presentes al tiempo del espresado remate; el 
cual se verificará eu las casas de ayuntamiento 
desde labora de Jas9 de U marisma del dia qne 
va citado. 

Tvledo: Imprenta de ¿v. J. de Ce*, calle de la Trinidad, núm. io k 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 19/3/1835, Boletines ordinarios, página 4


